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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Administración número 45/02
Talavera de la Reina (Toledo)

Núm. 7.919/2010

Don Leocadio González Pinel, Director de la Administración de

la Seguridad Social 45/02 en Talavera de la Reina, hace saber a

los interesados que se indicarán en la relación anexa, que han si-

do emitidas resoluciones administrativas en aplicación de lo dis-

puesto en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Se-

guridad Social (Boletín Oficial del Estado de 29 de junio de 1994).

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de

1992, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(Boletín Oficial del Estado de 27 de noviembre de 1992), se les

pone de manifiesto los referidos actos administrativos, surtiendo

efectos de notificación de los mismos, ya que habiéndose intenta-

do la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha

podido practicar por resultar desconocidos, haberla rechazado u

otras causas.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante

el superior jerárquico del órgano que dictó el acto en el plazo de

un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo

ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115de

la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, (B.O.E. 27/11/1992).

En el supuesto de que interpusiera el recurso a que se ha he-

cho referencia, transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-

posición del mismo sin que recaiga resolución expresa, el recur-

so deberá entenderse desestimado, según dispone el artículo

115.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en

el artículo 42.4 de esta misma ley.

Y para que conste, expido la presente resolución, en Talavera

de la Reina, a 30 junio 2010.

Córdoba, a 19 de julio de 2010.- El Director de la Administra-

ción, Leocadio González Pinel

DESCONOCIDO Trabajador

Régimen 0521 AUTONOMOS

Trámite Notificado Baja Trabajador

NAF.- Trabajador.- CP.- Localidad.- Fecha Real.- Fecha de

Efecto.-

140062849630; Antonio Ojeda Rodríguez; 14013; Córdoba;

30/04/2008; 31/05/2008

451002079168; Javier Peña Gutiérrez; 14630; Pedro Abad;

30/04/2009; 31/05/2009.
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